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cuando ya consta la época dela
concepción, y sobre todo sila inte-

condición de unhijo.
Deesto deriva el hecho de

gridad de aquel período se inclu-
ye en el matrimonio de la madre.

La presunción no desapa-
rece ni aunque los padres hubie-
ren descuidado deinscribir al hijo,
como están obligados a hacerlo.
Ni tampoco deja de ser legítimo el
"hijo que, concebido durante el
matrimonio de su madre, es

inscrito como hijo de padre
desconocido oatribuyéndose la
paternidad a persona distinta del
marido, Tales inscripciones serían

ilegales, y por tanto de ningún

valor, porque dados estos

supuestos, se requeriría previa-
mente la impugnación de la pa-
*“-"nidad con su correspondiente

atencia, y no basta la simple
untad de otras personas para
biar o para determinar la

- hijo da lugara la llamada "posesión
que normalmente el estado de

notoria", la cual a su vez, es

prueba del estado de hijo, a taita  de la prueba documental idónea.
Finalmente digamos que la

presunción de paternidad en el
Derecho Internacional Privado se
rige normalmente por la ley
personal con que se pretende
hacer valer tal condición. El
Código Sánchez de Bustamante
en el Art. 57 declara de orden
público interno las reglas relativas
a la presunción de legitimidad y
sus condiciones, así comolas que
se refieren al derecho de usar el
apellido del padre, aclarando el
mismo Código que en tales casos
se aplica la ley personal del hijo,si
fuere distinta a la del padre.
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BEVIL.- Quito, 22 de octubre de 199, principal la demanda
files 1600. VISTOS.- La demanda clara, precisa y reú
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o tación que se acompaña ss sumario, por tanto e

prende que en esta ciudad de dada señora Maria

si provincia de Pierincha ha entregándole la oo;


